
4. La Federación Melillense de Montañismo y Escalada, expediente 8026/2026, I Melilla Infinity Dual Trail
Melilla c. Deporte, al exceder el ámbito de competencias de la federación, Apartado B.

5. La Federación Melillense de Atletismo, expediente 8069/2026, San Silvestre Melilla Ciudad del
Deporte, este evento es subvencionado a otra entidad deportiva en su décima tercera edición.

6. Club Team Fusion, expediente 8286, Jornada de campo a través Melilla c. Deporte, por ser
subvencionada en la convocatoria a Federaciones 2026.

De acuerdo con el Apartado Sexto (6), (de la Convocatoria de Subvenciones Institucionales por
Procedimiento de Concurrencia, para entidades Deportivas implantadas en Melilla, para la organización de
Eventos Deportivos en la Ciudad Autónoma de Melilla durante el ejercicio 2026) la Propuesta de Resolución
formulada por la instrucción, a la vista del dictamen emitido por el órgano colegiado, se notificará a los
interesados mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, concediéndose
un plazo de diez (10) hábiles para presentar alegaciones.

 
Melilla, a 6 de mayo de 2026,
El Secretario Técnico Acctal. de Educación, Juventud y Deporte,
Joaquín M. Ledo Caballero 
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